
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2020-01034 
                       
    Obre en autos y téngase en cuenta la comunicación frente a que que 
la demandada se encuentra en trámite de insolvencia. 
 
    El despacho advierte que no hay lugar a la suspensión del proceso, 
puesto que la presente acción es meramente declarativa, y no se encuentra dentro 
de las restricciones que indica el artículo 545 del Código General del Proceso que 
reza en su numeral 1° “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de 
restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva 
contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso 
al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el 
juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida 
el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”. 
 
  Desde ya, se advierte que no habrá lugar al decreto de medidas 
cautelares, teniendo en cuenta el trámite de negociación de deudas. 
 
    Esta decisión comuníquese al conciliador. 

 
    Con fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 de 2012 
1, se requiere a la parte demandante para que en un término no mayor a treinta (30) 
días, cumpla con la carga procesal que le corresponde para el impulso de este 
proceso y de manera especial proceda a notificar a la parte demandada, so pena 
de dar aplicación a las sanciones establecidas en la citada disposición. 
 
    NOTIFÍQUESE  
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

                                                 
1 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas (…). 
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